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Se suscribe a este Periódico, que sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
al ortales numero 3 íi\.=Precio de suscripción 9 reates al mes para esta Ciudad, ay medio para fuera de 
ella /ranco de porte-, y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno superior Poiiiico de la 
Provi/icia de Lof^rono.

El Excmo,. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación dtf- la Pe­
ninsula me dice en 29 de J^íovietnbre últi­
mo lo que s^fftte.

El Sr- .'Ministro de Gracia y Justicia di­
ce al de la Gobernación de la Península^ lo 
gue sigue.

Por el examen del expediente instruido 
sobre la Sociedad titulad,) de la Propagación 
de la Fe, cuya existencia se proliibiú en or­
den de 19 de Abril úll¡n)u,se ha enterado el 
Itegentc del Reino del exceso comelido por 
el R. Arzobispo de Serilia, R. Obispo de 
Cádiz V Gobernador eclesiástico de Aliircia, 
los cuales, descnlendicndosc de lo>prevunido 
en las leyes, y olridáadosc de los deberesque 
tienen para con su patria, no solo no lian re­
parado en prestar tuda la protección (pie les 
lia sido posible á aquella sociedad, sino que 
han dado acogida á una enciclica de Su 
Santidad expedida con el propio objeto en 
lo de Agosto del año próximo pasado, (jue 
*e ha introducido sin los requisitos legales, 
insertándola en sus pastorales, circulando 
estas con profusion, y procurando de este 
modo y con sus exhortaciones que aquel do­
cumento hiciese eco entre las gentes pacifi­
cas j sencillas. Afortunadamente tan sinies­
tros intentos iiohan producido el efecto (|uc se 
propusieron sus autores, porque se han estre­
llado coutra la sensatez y cordura de los mis­
mos que se proponían seducir. Alas sin em­
bargo, S A., que observa un constante pro­
pósito de Introducir la discordia, de sembrar 
la desconfianza y de alterar la tranquilidad 
que disfruta el pals, no creerla mirar por su 
sosiego si no opusiese un dique á las repeti­
das intrigas con que de nuevo se intenta re­
sucitar la guerra que felizmente acabade ex­
tinguirse. En su consecuencia, y sin perjui­
cio de adoptar las medidas oportunas respec­
to de aquellos Prelados, y de las que puedan

tener lugar en razon á los procedimientos que 
se están siguiendo en los tribunales con oca­
sión de la referida sociedad, se ha servido" 
mandar, despues de haber oido al Tribunal 
supremo de Justicia y conformánduse con su 
parecer y el del consejo de Sres. Aliaistros; 
t^ue todas las autoridades asi civiles como 
eclesiásticas del lleluo, y señaladamente las 
de los territorios de Sevilla, Cádiz y Al urda, 
a! mismo tiempo que cumplen y ejecutan lo 
prevenido en la circular de 19 de Abril úl­
timo, procedan á ocupar y recoger á mano 
Real cuantos ejemplares existan y puedan 
descubeir de las pastorales del R .Arzobispo 
de Sevilla, Reverendo Obispo de Cádiz y 
Gobernador eclesiástico de Aiurcia de 5 de 
lliciembre, 10 y 24 de Febrero últimos, asi 
como también los (jue puedan, hallar de la Car­
ta enciclica de Su Santidad fecha 15 de A- 
güsto de 1840 en que se recomienda la re­
pelida Sociedad de la Propagación de la Fej 
remitiéndolos á este Aíliiistcrlo del mismo 
modo que lo hacen los demás que recogen 
corres{)ondicntcs á la misma asociación. De 
orden de S. A. lo digo á V. para su Inteli­
gencia y efectos correspondiente^ á su cum­
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. 
Al adlid 31 de Octubre de 1841.~ José A- 
ionso.

Y de la misma órden comunicada por el 
espresado Sr. iMiiiislro de la Gobernación 
lo traslada á V S. para los mismos fines. 

Lo mttntla publicar para conocimiento de 
lo s Alcaldes Constitucionales de la provin- 
cia^ íi quienes encaryo muy particularmen-— 
te recojan cuantos ejemplares delà espre- 
sada enciclica hubiera podido circular en sus 
pueblos respectivos, que las remitirán á este 
Gobierno político nara los fines que la cir­
cular determine. ILoyrono 6 de Diciembre 
de 1831.—Juan de la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
Proriticia de Pogroño

El Lxemo. Sr. Secretario de Estado q 
del Despacho de Gracia y Justicia con fe­
cha 18 de Soviembre último medice lo que 
siyue.

JEI Regente dcl Reino lia tomado en con­

sideración lo eepucsto por varias autoridades 
acerca del abuso que <•« muchos puntos del 
Reino se hace dé las Cofradías y asociacio­
nes formadas bajo la advocación de algún 
nombre sagrado ú otro objeto piadoso, »ln 
haber obtenido la aniorizacioo legal com pe­
tente , y aun cou manifiesta tendencia á 
menguar el respeto debido á las leyes, rela­
jando los vínculos de obediencia pa*ra con el 
Gobierno (jue la Aaéloii se ha dado*-'

Va de muy antiguo los legislado es espa­
ñoles hablan previsto este esceso v para con­
tenerle dictaron disjiçsklouesneveras, que se 
bailan vigentes en la actualidad, C(>raprendi<* 
das en la Novislma Hecopllacloiu Fstasprp- 
vldenclas son aplicables á los casos denuq^A • 
dosahoraypor tantoca obligación de todas la» 
autoridades velar por s,u exacto cumplimien­
to, disponiendo que. cesen desde luego todas 
las Cofradías y cualestpúera piras asociado, 
nes religiosas ya originarias de España ó .y a 
del extr'^ugero, que «o bubiesea obleuido la 
autorización del Gobierno. I’ara este fio so 
ha servido mandar S. A. que sa recuerde á 
las autoridades asi judiciales como guberna­
tivas lo dispuesto en las leves 8.' tít. 2.0 
llb. 1« y 12 tít. 12 llb. 12 de Aovisinia 
Recopilación que son relativas à la materia. 
De órden de S. A. 1» digoá V. S. para tu 
cumplimiento.

Lo que se inserta en el Bolctin oficial pa­
ra la correspondiente publicidad y cumplí, 
miento- Logroño 7 de Diciembre de 18414 
^Juan de la Tejera.

Gobierno superior Politico de 
la Proífittcia de Ijogcoño

D. Bernardo Luis de Revuelto, natural de 
S. Pedro del Romeral Provincia de San­
tander, D. Antonio Gonzalez Sanchez, na­
tural de Jerez de los Caballeros provincia de 
Badajoz y D. Francisco Afontealegre natu­
ral de Balmaseda en Vizcaya, todos delCo* 
merclo de la Ciudad de Toledo, ban hecho 
presente en este Gobierno político ó Inspec­
ción de Alinas qne han descablerto nna que 
parece de metal plomizo ó lo que fuere en 
el término de Villosladc de Cameros en el



diez días conlados desde .supublicacion.'To- 
groño 7 de Diciembre de 1841.—Juau de 
la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de ijogroño,

D. José Moreno y Garcia, por sí y á nom - 
bre de D. Manuel Maria del Saz, jiaturales 
y vecinos de la villa de Gallinero de Came­
ros propietarios de dicha villa, hace presen­
te, que ha descubierto en la jurisdicción del 
referido su pueblo y sitio llamado] la Jlieia 
Rurruezos un criadero mineral qwc ’se cree 
es de plata, en común del pueblo,«linda por 
norte con camino que vá á la Tejera, por o— 
nenie tierras de Pedro Gonzalez, medio día 
ticrrjis .de Capcllaiiia y de occidente pastos 
comunes; v en su virtud suplica se le admita el 
registro d‘e dicha mina á la que la designa 
con la denoiniiiacíou de Santa Fe; el que se 
hace saber al público á fin de que si alguno 
tuviese que reclamar algún derecho le e— 
duzca en esta Inspección en el término de 
diez dias contados desde su publicación, Lo­
groño 7 de Diciembre de 1841.—Juan de 
la Tejera.

Gobierno superior político de la Provincia 
de Logroño.

D. José Moreno y Garcia, por sí y á nom­
bre de D. Manuel María del Saz, naturales 
y vecinos de la villa de Gallinero de Came­
ros, propietarios en dicha villa, hace prescri­
te que ha descubierto en el término ó jui is- 
dlcciou del referido su pueblo y sitio llama­
do Castejoii un criadero mineral que cree 
sea de plata, linda por norte y oriente cou 
tierras de la viuda de Manuel de la Riva, 
por mediodía cou tierras de Moreno y Gar­
da y por occidente de la misma Viuda ; en 
su virtud suplica se le admita el registro de 
dicha mina á la que designa con la ¡denomi­
nación de Victoria. Lo que se hace saber 
al público á fin de que si alguno tubiese que 
reclamar algún derecho le deduzca en esta 
Inspección en el termino de diez dias conta­
dos desde su publicación. Logroño 7 de 
Diciembre de i841.—Juan de la Tejera.

Gobierno militar de la Ciudad de Logroño.

D. Juan Marfil, Caballero de las órdenes 
militares de S. Pemando g de S. Her- 
inene g Udo, Condecorado con otras de dis­
tinción, Comandante de Infantería, 'le­
niente de Rey, Gobernadorl interino de 
esta Plaza ÓCc. ¿Cc- ÓCc.
llago saber; que en el preciso e iinproro- 

gable término de tercero día se han de pre­
sentar á mi autoridad todo(<efe, oficial ó in­
dividuo del ejército que se halle en esta Pla­
za, con los documentos necesarios á paten­
tizar la causa o motivo de su permanencia eu 
ella; bien entendido, que si lo que no creo 
algún individuo contraviniese á esta disposi­
ción será castigado con arreglo á ordenanza. 
Logroño y Diciembre 9 de 1841.—Juau 
Marfil.

sillo noMbrado Cocoron, y que linda poí 
Norte, Este, Oeste y Sur con Monte proxi­
mo al arroyo de las rameras á la cual dan 
por nombre la Modorra, y suplican se les ad­
mita el registro de la citada xUma. Lo que 
se hace saber al público á ün de que si algu- 
no tuviese que reclamar algún derecho le t e- 
diizca en esta Inspección en el término de 
diez días contados desde su publicación. Lo­
groño 7 de Diciembre de 1341*—4«»“ de 
la Tejera.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño,

D. José Moreno y Garda, por si y á nom­
bre de D. Manuel María del Saz, naturales 
y Lame­
ros, propietarios en dicna villa, hace presen­
te que ha descubierto en el término y juris­
dicción de dicha villa y sitio titulado la so­
lana un crlfidero ÜJ****^*’^' sabe es e 
varios metales, linda por Norte camino déla 
hermita de S. Andrés, por orieute con her- 
mje Wo^¿l,.por mediodía con un ab- 
rroyo, y occidente con tierras de V ictor Uar- 
rido^ en su virtud suplica se le admita fel re­
gistro de dicha.Wi«a,,á la que designa con la 
denominación do .Gallinera. Lo que se hace 
saber al público á lin de que si alguno lubie- 
re que reclamar algún derecho le dednxc» 
en ejita Inspección en el término de dlezdlas 
contados desde su publo ación. Logroño 7 
de Diciembre da 184,1.•—Juan de !a T ejera.

Gobierno superior político de la 
Provificia de Logroño.

- 'D, José Moreno y Carda, por si y á nom­
bre de D. JWanuel-Maria de! baz, naturales 
y vecinos de la villa de Gallinero de Lame— 
riA propietarios en dicha villa, hace presen­
te que ha descubierto en el término y juris- 
diéclou del referido su pueblo y sitio tilirlado 
la be jera un criadero mineral que se dice es 
de cóbre, linda por todos ayrésCon monte de 
Robre del común de vecinos; y en su virtud 
le suplica se admita el registro de dicha mina 
á la que designa con la denominación de Ca- 
merana nueva. Lo que se hace saber al pú— 
blicó á Un de que si alguno tu ble se que re­
clamar algún derecho le deduzca cuesta Ins­
pección en el término de diez dias contados 
desde su publicación. Logroño 7 de Diciem­
bre de L841.—Juan de la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de L>ogroño.

D. José Moreno y Garda, por si y á nom­
bre de D. Aianuel Maria del Saz, natnralcs 
y vecinos de la villa de Gallinero de Lame­
ros propietarios en la referida villa,hace pre­
sente que ha descubierto en el término ó ju­
risdicción de su pueblo y sitio llamado el 
Labezneíü un eriádero mineral (|uc se cree 
sea de plata, linda por norte con (¡erras de 
Morena v Garda;'jtor oriente de Pedro Gon­
zalez, por medio d’.a de Manuel Soria y oc— 
cillente del mismo, y en sii virtud suplica se le 
admita el registro deaicha mina que designa 
con la den >minacloii de Liicbana. Lo que se 
hace saber al publico á fin de que si alguno 
tuviese que reclamar algún derecho le de­
duzca eU esta ínspecciou en el término de

derecho á la obtención y goce de los bienes 
de la capellanía colativa, vacante por muerte 
de su último poseedor D. Lcequiel Jalon , 
Rresvitcro beneficiado, fundada jior D. Ma 
nucí Martinez, P resvi tero beneficiado de la 
Iglesia parroquial de la villa de Clavijo, pa 
ra que dentro de nueve dias siguientes al de 
esta fecha que por segundo término les seña­
lo, comparezcan en este Juzgado, y oficio de 
Escribano que suscribe, por medio de Procu­
rador de el, con el competente poder , á 
deducirlo en el espediente, que se ha promo­
vido á instancia de D Santiago Jalon, veci­
no de dicha villa de Gtavijo, que s« dice ser 
pariente mas proximo ilel liiudador y solicita 
la posesión de dichos bienes como de libre dis­
posición con los derechos y demás emolumen­
tos de la indicada capellanía con arreglo a lo 
dispuesto en la Real órden de 19 de Agosto 
último, pues si lo hicieren les oiré y adminis­
traré justicia y en su rebeldía proseguiré en 
las diligencias, sin mas citarles ni llamarles 
hasta definitiva; y las que se observen se en­
tenderán con los estrados del Juzgado parán­
doles el mismo perjuicio que si en sus perso­
nas s« notificaren. Dado en Logroño á G de 
Diciembre de 184 L—Licenciado, Jacinto 
Baraíbar.—Por mandado de SS., Antonio 
Basilio Infante.

Continúa la Ordenanza general de mon­
tes, (jue quedó pendiente en el número an­
terior .

52. Si en los casos en que se permite al 
Comisario del distrito la csclusiva de Guar­
das presentados por los ayuntamientos, insis­
tiese el presentante en el abono ilel propues­
to, se consultará la duda al Director general, 
con remisión de los oficiosque de parte á par», 
te hayan mediado.

53. El Ayuntamiento podrá suspender 
de sus funciones por dias que no excedan de 
un mesa los Guardas deán presentación, dan­
do cuenta inmcdiataaiente al Comisari» fiel 
partido; mas no podrá extender á mas tiem­
po la suspensión, ni removerlos Si hallase 
motivo pa^ra uno ú otro, expondrá su queja 
fnndadaal,Comisario, el cual proveerá lo que 
entienda ser justo y equitativo. E l guarda ma- 
y.or no podra ser suspenso sino por el Comi­
sario del distrito, el cual dará cuenta inme­
diatamente al Diretor general ni podra ser 
removido sino por causas bicu acreditadas, 
y juzgadas suficientes por la Dirección gene­
ral.

34. En lodo lo demas los Ayuntamien­
tos y los Gefes de aduiiniÿtracion de los esta­
blecimientos públicos velarán sobre la con­
servación, iiH*piras y prosperidad desús mon­
tes, y sobre eí cumplimiento de las presentes 
Ordenanzas, j del Reglamento ó Reglamen­
tos especiales que se establecieren. Vrojmn* 
drán cuanto les ocurriere de mas beneficioso 
al mismo objeto al Comisario principal del 
distrito, ó bien directamente al Director ge- 
lierai. En todas sus dudasó ocurrencias ordi. 
narias se culeuderau con el Loiiiisario del 
distrito.

S3. Dentro del mes de b^nero de cada a- 
ño remitirá el Ayuntamiento al (.omii’aciodel 
distrito un informe y estado pui»tnal.:dc la si­
tuación de sus montes, expresivo de las mejo­
ras ó deterioros ipie se observen en ellos, y 
las causas que hayan motivado lo uno ó lo o-- 
tro. Manifestarán las cortas ó venta* de cual­
quier especie que se hayan hecho cu el año

D. Jacinto Raraibar, Jnet de primera 
instancia de esta Ciudad de Logroño g su 
Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaz^a 
á los paricutes y personas que se crean cou



anterior, sus productos, las pórcíones que en 
lena ú otros aprovecliaiuíentos se han aplica­
do a los usos y hcnclícioá de sus vecinos, c! 
11 unie Cu y cuantía de las denuncias por deli­
tos o cuntí avencion de Ordenanza que se ha­
yan puesto y fallado, y las que quedau pen. 
dientes de siislanciaciuii.

Este informe deberá ser hecho por el A— 
yuiitainieiitu uesantc y presentado al entrante 
para (|ue este lo remita con su visto bueno ó 
con observaciones, si algunas le ocurrieren, 
al Comisario del distrito.

3G. El Ayuntamiento cesante que no 
cumpliere con la presentación de dicho infor­
me y estado, quedará responsable de los de- 
terrioros padecidos en su tiempo por dcscui-^ 
dos ó fallas de buena administración que no 
hubiese procurado corregir, ó de que no hn- 
biese dado parte al Comisario del distrito, ó 
que no huLierc nota lo en su informe. Pero si 
llenase este deber cesará toda la responsabili­
dad personal por el dicho tiempo de su encargo 
municipal, quedíndole solo la general que 
todo el pueblo debe tener en el caso de (|uc 
por continnacion de mala administración de 
sus Ayuntamientos, ó por excesos de su ve­
cindario, que no se ha\au logrado reprimir, 
resulte un deterioro conocido desús monies 
de propios y comunes; en cuyo caso, bien ave­
riguado, la Dirección general me propondrá 
las nicdidas qnc entendiere ser masconducen- 
tes para contener estos males.

57. Las Juntas ó Geles de administra­
ción decslaldeciniienlos públicos daránaoual- 
lucnle al Comisario del distrito igual infor­
me y estado de la situación de los montes de 
su perleneiitia, con las observaciones (|ue su 
celo les dictare para noticia de la Direction 
gênerai, oque merezcan Alisobcrana resolu­
ción.

SECCIOxV II.

Conservaeiuu y bencficto. (

58. En losmontesdependientes del cui­
dado de la Dirección general ipieda prohibi­
da luda corta p 501118 ordinaria v extraordi­
naria en mayor ó menor cuantía, sin picvib 
permiso de la Dirección general, hasta ijue 
se prescriba lo ipic convenga á sus localida­
des en los reglamentos parciales de cada una 
de ellas. En^caso de urgencia, bastará la ¡licen­
cia del Director general; y si talduese la ne­
cesidad que hubiere notable da00 en la demo* 
ra, podrá conceder su permiso el Comisario 
dél drstrito, dando cuenta de ello inmediata- 
■lenle al Director general.

59. En los reglamentos locales se seña­
larán lo» montes ó parles de monte (|ue dehan 
destinarse para tal ó cual especie de arbola­
do; la distribución en cuarteles para las cor­
las periódicas; las épocas de estas cortas, y si 
deben hacerse por cuarteles, ó por entresaca 
ó clareo.

49. ' A l en las licencias (|Be diere la Dlrec- 
eion ge neral, ni en los reglamenlos»p«e se lor- 
maren^ se permitirá la corta de tallares ó ar­
bolados que no tengan á lo menos veinte y 
cinco ataos de edad, á no ser en los montes en 
«|ue doi nine el castaño, el fresno, y álamo 
blanco «i» chopos; ó que estéa silos en tierra 
de íuliii la calidad.

41. Si fuera de las cortas periódicas ya 
ordenad as, ó reglamentadas creyesen los A- 
vuntaini «utos ó los administradores de dichos 
montes que conviene hacer alguna corla ex- 
traordii fliia, harán su propuesta al Comi.-.a- 
no del » listrito, el cual, tomados los informes

-necesarios, la consultará á la. Dirección ge. 
neral , para obtener por medio de esta AIi 
Real permiso.

42. El Ayuntamiento ó Administrador 
que hiciere por sí solo , ó autorizase hacer 
corta ó venta sin estas circunstancias. Incur­
rirá en mulla que no'podrá ser menor de mil 
reales vclbtn, ni exceder de «piliice mil: y se 
le condenará ademas ai resarcimiento de los 
daños y perjuicios i|ue resultaren. Las ven­
tas ó contrato hechos se declararán .nulos.

45. En toda corla «le arbolados sereser- 
varán dlezysels rezalvos ó árboles escogidos 
de los que ya tengan la edad señalada, en ca­
da fanega de tierra de á quinientos setenta y 
seis estadales cuadrados.

Los árboles asi escogidos no se cortarán 
sino con permiso expreso de la Dirección , 
<pilca no lo dará sino cuando se le» vea en de­
cadencia, ó que no pueden ya tener mayores 
medros.

44. Al hacer las ventas de cortas de mon­
tes se reservara acpiella porción de leñas «í 
maderas de coustrucciou que los pueblos ó 
establecimientos públicos, enyos sean los 
montes, hayaa nía ilfcstado necesitar para sus 
propios Usos.

Lo que asi se t'eservare no podrá destinar 
se à otro objeto^ ni volverse à vender ó per* 
mular sino con permiso de la Dirccion gene’ 
ral.

El Ayuntamiento ó administrador que hu­
biese hecho ó tenido parte en tales ventas ó 
permutas, será castigado con una multa igual 
al valor de lo venilido ó permutado; y con­
denado à la restitución al fundo áque perte— 

' nczt a el monte de las mismas lenas ó made- 
ras.ó su valor. Estas ventas ó permutas se de* 
clararan nulas.

4í», Las cortas en montes comunales dea- 
tinadas á repartirse cu leña entre lus abitan­
tes, no se verificarán sino bajo la inspección 
del Comisionado ó Agrimensor déla comar­
ca; ni se pcíuíilirá- hacer por ellos mismoa 
.juntos ó separados, sino «pie el admiulslra- 
dor ó Junta del monte nombrará uno de ellos 
que por el prçcio alzado mas beneficioso ha­
ga lacerta entera; hecha la cual, se procede­
rá á la distribución según estuviere reglamen­
tada ó acordada.
■' El precio del destajo y de otro cuahpilcr 
gasto de la corla sera á'cargo de los ¡lartícl- 
pes en el repartimiento.

Los Alcaldes, ca|Mtularcs ó empleados 
que otra casa hicieren ó permitieren, serán 
castigados con una multa de ciento sesenta 
reales vellón, y responsables del daño que re­
sultare.

40. A falta de reglamentos, títulos ó 
usos en contrario, reconocidos por la Diréc- 
clon, el repartimiento de lenas para quemar 
S(í hará por número de vecinos; y los árboles 
destinados p.ira edificios ú otras obras , 9C 
apreciaran por j>éritos, y se pagara su valora 
la .Administración de los «lema» productos del 
monte.

47. En cuanto á los montes de árboles 
resinosos, cuvas coi las deben hacerse por cu­
tre saca y clareo, se señalará en sus reglamen­
tos especiales la edad v grueso que deben te­
ner los árboles para poderlo» cortar; asi co­
mo los medios «le sacar provecho de sus resi 
lias por sangrías ó destilación.

Iguaimenlc se ordenará en los misinos re­
glamentos el modo y forma de aprovechar 
Jos productos del corcho, y las cascas y cor­
tezas para curtidos.

Dontic no hubiere todavía tales rrgiamen 
tos, propoudríu al Comisario del distrito, lo 

. . . > 
Ayuntamientos ó los Administradores de es- 
lableciinlentos públicos, lo que mas conven­
ga en el caáo dallo, y nido sobre ello el di<>- 
tánicn de bis peritos adjuntos -.à fa Comisaría 
del distrito, consultará el (comisario lomas 
conveniente á la Dirección general.

48 . De todo» los reglamentos «pie Se lii- 
clcren se remitirá una copia certificada á la 
C^oinlsaría de! distrito para que esta pueda 
cuidar di; su observancia.

49. Los Comisarios prlnclpalesenvlarán 
lodos los años á la Direccloi» general los ci­
tados decorta.s que deben ejcciilarse en su 
distrito durante el año, según los reglamen­
tos dados, ó según las costumbres locales 
duiulc no haya reglamento. En su vista la 
Dirección hará las prevenciones que tenga 
por mas conducentes, y las enviará al Comi­
sarlo para «pie las Incluya ca el cuaderno ó 
papel ih; condiciones que debe formar para 
cada subasta.

OÜ. Cuando se haya de conceller permi­
so para enalipiicr corta extraordinaria se ten­
drá presente la situación, la edad, la consis­
tencia y calidad de los árboles en que ha de 
verificarse, y en la concesión se especificará 
el modo de hacerla, sea por entresaca ó cla­
reo, sea por cuartel ó porción de montes, í> 
sea por número de árboles; señalando asimis­
mo el número v calidad delosq«ie deban re­
servarse, y las demás prevenciones que se cou- 
sldercn necesarias.

31. Dcclhidas por el Comisario las ór­
denes sobre las corlas de su distrito, diapon­
drá que el Cotnlsl «nado y Agriui<‘nsor de la 
comarca procedan á señalar los árboles que 
deben cortarse ó reservarse, y á medir ios 
terrenos donde ha de verilivarse I,a corta; en­
cargando especialmente al Comisionado que 
proMuieva y vigile la mas pronta y esacta eje­
cución (leestas, V de las demas o|>eracloncs 
de Curta y venta hasta sn conclusion. -

32. Los medidores no podrán, so pena 
de privación de oficio y responsabilidad de 
daños y perjuicios , dar mas de u;>a ^vara de 
ancho á Jas sendas o curriles (pie. sea absolu­
tamente necesario' abrir para ,ia medición 
d«í los terrenos. Las leñas, maderas ó despo­
jo» prrtvenientes de e.sta operac'ion, entrarán 
en p,irle de lo que ha de venderse, ó se ven­
derán separadamente como otros cualesquie­
ra despojos de los montes.

33. En los parages destinados a corta 
servirán de cotos los ái boles mas notables que 
se hallaren en los ángulos y en las lineas la­
terales; V donde no hubiere árboles á propó­
sito, se fijaran estacas describiendo el sitii* de 
su colocación por los prlncijwles árboles que 
haya en su inmediación. El medidor cui(la— 
ra de hacer servir de coto alguno de los árbo­
les que va sirvió al mismo efecto en la corta 
anterior*

34, A lodos los árboles que sirvan de 
mojones angulares íes poiid’á el medidor la 
marca de su oficio al pie del tronco, y lo mas 
cerca de tierra «pie sea jiosible, estampándo­
la á derecha c iz<pilerda de la línea de medi­
ción. A los otros que sirven como de pared 
lineal los marcará por el lado (pie mira al 
terreno en que va á hacerse la corla

El medidor hará ademas ana liendldura á 
la altura de una vara encima de su marca des­
tinada á recibir la marca Keal que ha de po­
ner el Gumisionado de la sección.

33. Los medidores levantarán {planos y 
dcscrlbcráu loque hayan medido con destino 
á corlarse, indicando todas las circunstancias 
necesarias para que se puedan reconocer los 
lindes de las coi las al tiempo de hacérsela ye-



rificacîon de ellas; y entregarán «n diiplica- 
do de estof* trabajos al Comisionado para ins­
peccionar las corlas»

56. La elección de los árboles que bayan 
de reservarse se Lara por el Comisionado con 
asistencia del Guarda mayor del monte y del 
Guarda, ó uao de los Guardas de aquel cuar­
tel particular; y todo se pondrá por diligen­

cia- . , , • j
57. Los arboles destinados a servir de 

mojones angulares ó de línea, y los otros ár­
boles que se hayan de reservar, se marcaran 
con la marca Real á la altura y del modo que 
el Comisario del distrito prevendrá al Comi­
sionado de la corta.

58, Si algunos de los árboles reservados 
no fuesen bastante fuertes para sufrirla mar­
ca Real, se les marcará del modo mas senci­
llo que discurriere el Comisionado, expre­
sándolo este en su diligencia.

59. En las cortas ijue hubieren de hacer­
se no por trozos de montes,sino por pies de 
árboles, se pondrá la marca Real en los que 
hayan de cortarse, asi en su raigal como en 
el cuerpo de cada uno. , 1,1

69. Las diligencias de elección de arbo­
les y de marca Real explicarán el núineio y 
las especies de los árboles reservados con dis- 
tinción de sisón modernos ó anllgnos, si son 
mojones angulares ó de linea.

61. A todas estas dlUgencias podrá asis­
tir el Administrador ó miembro de la Junta 
administrativa del monte ó montes desllnadot 
á la corla; sin que por su no asislenclase de­
moren las diligencias.

62. Todas estas diligencias firmadas por 
el Agrimensor y el Comisionado se pasarán 
al Comisarlo del distrito dentro de ocho días; 
y al mismo tiempo, pero separadamente, se 
le dará hecho el aprecio y estimación que se 
calculare del valor total de la corta.

fSe continuará)

Jnfendencia de Rentas de la 
propínela de l^ogroño»

El Sr. Tnlendente de Segovia mt traslada 
una^comunicacion gue el Señor contadot de 
Heñías déla Sección de Liquidación de cré^ 
diios miniares de Castilla la Eiejn le pasa en 
22 de Noviembre uUimo en vez de acertó á 
esta Provincia g dice asi, 

l>. Rafael Perez resideule en Arnedo y 
D. Juan Esteban Anant en Alfaro, Indili- 
nldos correspondieules à esta I rovincia del 
justo cargo de V. S., tienen en esta sección 
créditos á su favor en láminas de deuda sin 
interés, que necesitan recoger por sí, ó por 
persona legítimamente facultada, bajo su res- 
poosaMllda'l, coH poder militar de 40 cuar­
tos papel de sello 4.® autorizado por el (lO— 
misario de Guerra, y á falta de el por el Sr. 
Alcalde Constitucional y Escribano del nú­
mero, y si han fallecido estos dos Individuos, 
BUS herederos acreditarán el derecho que tie­
nen á dichos créditos con testimonio de la 
clausula del testamento, y partida de difun- 
clon del que eredau, sin cuyos requisitos no 
Be lés entregaran. Ruego a V.^ S. tenga á 
bien mandar se Inserte este oficio en el Ro- 
lelilí oficial primero que se publique en esa 
Capital, para que llegue á noticia de los In- 
leresa los, sirviéndose avisarme el día de su 
publicación con uu egemplar de dicho Role • 
lo paragobieruo decaía oficina, y en su cuui-

A pVimiento de lo prevenido por la Dirección 
general al de lli^nldacion déla deuda pública, 
à quien con esta fecha se dá parte de pasar* 
á V. S. este oficio. I

L» que se iii^sertaen este periodico'oficia 
para que pueda tetier efecto lo que aquella 
oficina se propone al encargar sn publicación. 
Logroño 8 de Diciembre de 1841 .^^Salva' 
dor Garda Monje.

MATILDE

ó

MSMORJ^S.

sobre la historia de las Cruzadas, 
Novela histórica escrita en Fran­
cés por Madama Cottin^ y tra­
ducida nuevamente al Español,

Esía hermosa é Interesante producción de 
tan célebre autora se publica adornada con 
uu hermoso retrato de Aiadama Collin, por 
entregas de 88 páginas en 8.° regular á 5 rs. 
vn. al mes para los siiscriptores al Panteón 
Literarioj como se les ofreció, y á o rs. vn. 
la entrega para los que solo tornan la JUatil- 
de que irá seguida ile la Tornade Jericó^ CC‘ 
lebre poema de la misma autora también tra­
ducido al espaSol.

Costarán ambas solo 25 rs. á los susenp- 
.tores al Panteón^ y á los dénias no pasará de

Suscríbese en Logrouo en la librería de 
Rulz.

JJoy se reparte la 10* entrega.

DICCIONARIO

gi'onológico petuil de toda la legislación es 
panoïa, por el Lie. D. Antonio Puga 
y Araujo f Abogado de los Tribunales 

del Reino.

5USCRIPC1OX.

Constará de 2 tomos en 4.*^ deá dos colum­
nas de buco papel y esmerada impresión.

Saldrá por cuadernos ó entregas da á 10 
pliegos con su correspondiente cubierta de 
color al precio de seis rs. cada uno en San­
tiago, y de 7 en los demas puntos del Reino 
los que se Irán pagando anticipada y sucesi­
vamente conforme se lucren recibiendo aque. 
líos.

- Comenzará á ver la luz pública el L.er 
cuaderno en el próximo Enero.

No sufrirá retraso alguno la impresión de 
toda la obra.

Se suscribe en Santiago en la Imprenta y 
Librería de la V. é ll.de (jompanél. y en 
Logroño CP la librería de Rulz.

EL IRIS.

AVISO.

Con el presente número termina la publi­
cación del Iris y en su consecuencia damos 
con él el indice, portadas y’cubiertas del to­
mo segundo. Oblíganos á adoptar esta reso­
lución la falta de papel igual al que hasta aquí 
hemos husado y la imposibilidad de adqui­
rirlo mediante á haberse prohibido la intro­
ducción de papel eslrangero. Al despedirnos 
de nuestros suscrilpres, no podemos menos 
quedarles las gracias por el aprecio que han 
hecho de nuestros trabajos y rogarles tengan 
la bondad de conformase con las siguientes 
bases para indeinniiaciou de los adelantos que 
hayan hecho.

i .a Los suscritores al IRIS recibirán el 
Gabinete de lectura^ periódico literario que se 
publica en esta corte tantos meses Cuantos 
tengan pagidos de aquel semanario, y contar 
desde 1.0 de diciembre, sin aumento de nin­
guna especie,

2 ." Si alguno tubiese hecho abono á los 
dos periodicos á la vez, se reunirán los meses 
de ambas suscriciones y por el tiempo total 
qu« resulte recibirán el Gabinete de lectura.

3 .* Los suscritores de Madrid que en el 
concepto de socios del Liceo han pagado 6 rs 
al mes por la susciicion del IhiS continu?— 
rán pagando lo inismO si gustan continuar re* 
cibiendo el Gabinete.
* convenio particular la mayor 
parte de los redactores del IRIS continuará! 
dando sus articulos al Gabinete de lectura.

Este petiodico se publica cada 5 días desda 
principios del corriente y.consta de Báta 
páginas de impre.sion en 4 ° marquilla de le­
tra compacta y excelente papel con grabados 
para ilustración del testo.

5.® Los sus'critoces al IRiSque hayan de 
continuar recibieodo el Gabinete de lectura y 
quieran tener completa lá colección, pagarán 
por todos tos numeros de Noviembre 6 rs. en 
Madrid y 8 en las provincias.

Se suscribe al Gabinete de lectora en los 
mismos puntos donde se su^c ibla al IRIS á 
razon de 10 rs. al mes y a6 por trimestre en 
Madrid y 12 por u» mes y 3a por tres en 
las provincias tranco de porte.
Madrid 28 de noviembre de i84i«=^L E-- 
JUITOR.

ANUNCIOS

Se hace saber á todos los Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia, que por el correa 
del 7 del «orrlentc, se les ha remitido uu ofi­
cio cerrado con la firma del Director de A- 
gcnclas riniiiiclpales Antonio liifaute; el que 
no lo hubiere recibido puede hacer la recla­
mación al mismo franco de porte, eu la calle 
de Portales núm. 753.

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ, 

Calle (lela Plaza frente á Por 
tales número 981


